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CRISTÓBAL BORRALLO GÓMEZ  

Ref.: SBC/DP/rdg

Expediente: AAPre 16 2024

Emplazamiento: Parcelas 46 y 32 del polígono 38

Localidad:  Hornachuelos

RESOLUCIÓN  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  EN  CÓRDOBA,  SOBRE 

FINALIZACIÓN DE  LA ACTIVIDAD ARQUEOLÓGICA PREVENTIVA,  PROSPECCIÓN 

ARQUEOLÓGICA,  DEL  PROYECTO  DE  CONSTRUCCIÓN  DE  BALSA  DE 

ALMACENAMIENTO DE AGUA PARA RIEGO PROMOVIDO POR LA COMUNIDAD DE 

REGANTES DE FUENTE PALMERAS (CÓRDOBA) EN LAS PARCELAS 46 Y 32 DEL 

POLÍGONO 38 DEL T. M. DE HORNACHUELOS (CÓRDOBA).

Expediente: AAPRE/16/2024 ARQUEA:  16641    CB:  9346

Visto el expediente tramitado y con base en los siguientes

ANTECEDENTES

PRIMERO: Con fecha 21 de marzo de 2024, bajo la dirección de Cristóbal Borrallo Gómez, se 
autorizó por  esta Delegación Territorial, la Actividad Arqueológica Preventiva de referencia.

SEGUNDO: Los trabajos arqueológicos se han desarrollado entre el  día   20/06/2024 y el 
24/06/2024

La diligencia de inicio del libro diario se firmó el 06/06/2024 y la de finalización el 25/06/2024. La 
Memoria Preliminar se depositó el 25/07/2024.

TERCERO: Con fecha 20  de noviembre de 2024, la Ponencia Técnica emite el informe que a 
continuación se reproduce literalmente:

“1. ANTECEDENTES
La AAPre, consistente en «Prospección arqueológica», estaba motivada por el “Proyecto de 

construcción de balsa de almacenamiento de agua para riego promovido por la Comunidad de Regantes 

de Fuente Palmeras (Córdoba) en las parcelas 46 y 32 del polígono 38 del T. M. de Hornachuelos 

(Córdoba)”. La balsa ocupará una superficie de 264.839 m² y contará, según planimetría aportada, con 

una altura máxima exterior de 12,40 m y una profundidad de 12,55 m. Las zanjas necesarias para las 
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tuberías  e  instalaciones  eléctricas ocuparán  una  superficie  lineal  de  3.754  m  y  tendrán  diversas 

dimensiones según la instalación que sea, las cuales viene definida en la planimetría aportada:

- Tuberías de llenado y vaciado (6,08 m de ancho y 3,20 m de profundidad).

- Línea subterránea de alta tensión y estación de bombeo existente a balsa (0,80 m de ancho y 1,80 m 

de profundidad).

- Línea subterránea de baja tensión y estación de bombeo existente a arqueta de conexiones (0,80 m de 

ancho y 1,76 m de profundidad).

- Línea subterránea de baja tensión y arqueta de conexiones a chimenea de equilibrio existente (0,80 m 

de ancho y 1,76 m de profundidad).

El 15/02/2024 se presentó el proyecto-solicitud de AAPre por el arqueólogo D. Cristóbal Borrallo 

Gómez,  que  fue  informado  favorablemente  el  23/02/2024  y  autorizado  mediante  Resolución  de 

21/03/2024 de la Delegación Territorial en Córdoba de la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte. La 

AAPre comenzó el día 20/06/2024 y finalizó el 24/06/2024. La diligencia de inicio del libro diario se firmó 

el 06/06/2024 y la de finalización el 25/06/2024. La Memoria Preliminar se depositó el 25/07/2024.

2. DOCUMENTACIÓN APORTADA EN LA MEMORIA PRELIMINAR

Información Cumplimentado PDF pp.

Causas que motivaron la actividad arqueológica y objetivos de la misma (RAA, art. 32.2.a) Sí 4

Datos referentes al inmueble, parcelas o área (RAA, art. 32.2.b) Sí 6-7

Evaluación del resultado de la actividad arqueológica (RAA, art. 32.2.c) Sí 20-47

Evaluación del grado de consecución de los objetivos programados y justificación, en su caso, 
de las causas que pudieran haber incidido en su alteración (RAA, art. 32.2.c)

Sí 17-18

En prospecciones: cumplimentación de las fichas del inventario de la base de datos de la 
Consejería de Cultura (RAA, art. 32.2.d)

No procede

Documentación gráfica en prospecciones: cartografía con la ubicación y delimitación poligonal 
de los yacimientos u otras entidades arqueológicas encontradas (RAA, art. 32.2.f)

Sí 51-145

Propuesta de conservación (RAA, art. 32.2.g) Sí 49

3. RESUMEN-PROPUESTA DEL DIRECTOR

La Memoria Preliminar presentada contiene las causas que originaron la intervención, datos 

referentes a la parcela objeto de la actividad, la evaluación del resultado, la metodología empleada y  

reportaje fotográfico de la actividad, cumpliendo con los requisitos mínimos contemplados en el art.  

32 del RAA.  

Según se indica en la memoria el  estado de la superficie del terreno a prospectar permitía  

una aceptable visualización como prueban los hallazgos localizados, si bien algunos tramos estaban  

cubiertos de vegetación seca, los movimientos de la maquinaria para extraer los árboles plantados  

permitieron recorrer los transects previstos. En el lado oeste de la superficie queda una plantación de  

almendros sobre caballones que no supuso ningún inconveniente para su prospección. En principio 
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no se planteaba recogida materiales, pero ésta se consideró necesaria en el caso de 31 ítems de 

industria lítica en cuarcita y en sílex correspondientes al período Paleolítico, pero estableciendo un  

primer análisis se pueden diferenciar 27 piezas adscribibles al Paleolítico Antiguo (Inferior-Medio) y 4  

piezas  al  Paleolítico  Superior.Entre  los  materiales  del  Paleolítico  Antiguo,  que  cronológicamente  

pueden situarse entre el Paleolítico Inferior y Medio, entre el final del Pleistoceno Medio y la primera  

mitad del Pleistoceno Superior (± 200 ka- 50 ka BP), destacan un canto trabajado (Registro nº 31) y  

un bifaz (Registro nº 41), ambos en cuarcita, así como un numeroso conjunto de lascas, algunas de  

tipo levallois, realizadas sobre cuarcita y sílex. También se han localizado seis ítems (Registros nos  

25, 34, 37, 51, 52 y 53) que pueden pertenecer a un momento sin determinar de la Prehistoria  

Reciente (Neolítico-Edad de los Metales); se trata de fragmentos de molinos realizados en rocas  

sedimentarias o ígneas. También se documentó un fragmento de hacha de piedra pulida (Registro nº  

38). En el trazado de la Zanja de tuberías de llenado y retorno de la balsa se han documentado 

también algunos  ítems que indican la existencia de una ocupación de época romana; además de  

fragmentos de tegula, de cerámica de almacenamiento, se documentó un fragmento de terra sigillata  

(Registro nº 65). También es reseñable de presencia de un sillar de calcarenita (Registro nº 61). En 

ambos casos, según la dirección de la actividad, parece tratarse de elementos reposicionados, ya 

sea por las labores agrícolas o por arrastres de zonas de fuera del área de afección. 

El  arqueólogo  director  plantea  las  siguientes  conclusiones  y  propuesta  de  actuación: 

Teniendo  en  cuenta  las  características  de  los  hallazgos  descritos  anteriormente,  y  las  posibles  

afecciones  derivadas  de  la  ejecución  del  proyecto  de  balsa  de  almacenamiento  de  agua  y  

conducciones anexas de la Comunidad de Regantes de Fuente Palmera en los términos municipales  

de  Hornachuelos  y  Fuente  Palmera  (Córdoba),  no  se  considera  necesario  establecer  ninguna  

propuesta sobre otras actividades arqueológicas necesarias. En la superficie que va ser ocupada por  

la balsa los materiales arqueológicos localizados, de época prehistórica, parecen corresponder a  

elementos reposicionados, sin que parezca probable la existencia de secuencia estratigráfica debido  

al  continuo e  intenso laboreo agrícola  que ha venido realizándose,  incluyendo la  realización de  

caballones para las plantaciones arbóreas. Por su parte, respecto al hallazgo de algunos ítems de  

época romana en el tramo final del trazado de la zanja de tuberías de llenado y retorno de la balsa  

(lindero entre parcelas 10 -oeste- y 29 -este- del polígono 38 del término de Hornachuelos), parece  

evidente que se trata de materiales arrastrados por las labores agrícolas de la superficie amesetada,  

en torno a la cota más elevada (119 m.s.n.m.) que se encuentra al oeste, donde debe localizarse el  

yacimiento conocido como El Bombo (ut supra); la existencia de un talud entre ambas parcelas así  

parece indicarlo.
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4. VALORACIÓN

Revisada la  Memoria  Preliminar,  se  considera  que  los  trabajos  realizados  se  ajustan  a  lo 

dispuesto en la autorización administrativa.  En cuanto a la propuesta planteada,  consistente en la 

ausencia de cautelas arqueológicas, ésta nos parece insuficiente. Consideramos que el hecho de que 

aparezcan  en  superficie  varios  elementos  arqueológicos,  aunque  pudiera  tratarse  de  elementos 

reposicionados, es justificación más que suficiente para proceder con cautela. Es por ello que creemos 

necesario mejorar la solicitud y proponer que la ejecución de la obra de instalación del “Proyecto de 

construcción de balsa de almacenamiento de agua para riego promovido por la Comunidad de Regantes 

de Fuente Palmeras (Córdoba) en las parcelas 46 y 32 del polígono 38 del T. M. de Hornachuelos 

(Córdoba)” se realice sometida a Control Arqueológico de Movimientos de Tierra. 

5. PROPUESTA

Por todo lo anterior, se informa favorablemente la memoria preliminar presentada por la directora 

de la actividad arqueológica y se propone, si  procede, dar por finalizada la citada AAPre, con las 

siguientes prescripciones:

1. La ejecución del “Proyecto de construcción de balsa de almacenamiento de agua para riego 

promovido por la Comunidad de Regantes de Fuente Palmeras (Córdoba) en las parcelas 46 y 

32 del polígono 38 del T. M. de Hornachuelos (Córdoba)”, deberá someterse una Actividad 

Arqueológica Preventiva tipo Control Arqueológico de Movimientos de Tierra.

2. Deberá  aportarse  copia  de  la  planimetría  resultante  de  la  actividad  en  formato  digital, 

concretamente en formato estándar de archivo de datos de programas CAD .dwg o .dxf en 

sistema de coordenadas ETRS 89-UTM 30N y con altitud ortométrica, siendo recomendable que 

la delimitación cartográfica del ámbito de la actividad arqueológica y sus resultados se presenten 

preferentemente en un archivo shapefile, igualmente en proyección ETRS 89-UTM 30N (EPSG 

25830).”

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.-   La concesión de las autorizaciones objeto de la solicitud presentada se encuentra regulada en los 
artículos 52 y siguientes de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía 
(BOJA núm. 248, de 10 de diciembre), en el Reglamento de Actividades Arqueológicas aprobado por el 
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citado Decreto 168/2003, de 17 de junio (BOJA núm. 134, de 15 de julio), modificado por el Decreto 
379/2009, de 1 de diciembre (BOJA núm. 244, de 16 de diciembre), en el artículo 53.4 del Decreto 
4/1993, de 26 de enero, por el  que se aprueba el Reglamento de Organización Administrativa del 
Patrimonio Histórico de Andalucía (BOJA núm. 18, de 18 de febrero), en el artículo 68 Cinco c) del 
Decreto  -  Ley  26/2021,  de  14  de  diciembre,  por  el  que  se  adoptan  medidas  de  simplificación 
administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación económica en Andalucía (BOJA 
núm. 241, de 17 de diciembre de 2021) y en el artículo 48 del Reglamento de Protección y Fomento del 
Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto 19/1995, de 7 de febrero en relación con la 
Resolución de 14 de febrero de 2022, de la entonces denominada Dirección General de Patrimonio 
Histórico y Documental, actualmente Dirección General de Patrimonio Histórico en virtud del Decreto 
78/2023 (BOJA núm. 67 de 11 de abril) por el que se modifica el Decreto 159/2022, de 9 de agosto, por 
el que se establece la estructura orgánica de la anterior Consejería de Turismo, Cultura y Deporte (BOJA 
extraordinario núm. 28, de 11 de agosto de 2022) por la que se delegan en las personas titulares de las 
Delegaciones Territoriales competentes en materia de Patrimonio Histórico de la Junta de Andalucía las 
competencias para la tramitación de los procedimientos de las actividades arqueológicas no incluidas en 
un Proyecto General de Investigación (BOJA nº 35, de 21 de febrero de 2022) y en relación con el art.  
19 y  en la  Disposición Adicional  Decimotercera del  Decreto 226/2020,  de 29 de diciembre (BOJA 
extraordinario núm. 90, de 30 de diciembre) por el que se regula la organización territorial provincial de 
la Administración de la Junta de Andalucía en relación con el Decreto del Presidente 6/2024, de 29 de 
julio, sobre reestructuración de Consejerías (BOJA Extraordinario núm. 10, de 30 de julio de 2024, y el 
Decreto 78/2023 (BOJA núm. 67 de 11 de abril) por el que se modifica el Decreto 159/2022, de 9 de 
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la anterior Consejería de Turismo, Cultura y 
Deporte ,  la  competencia para iniciar  y resolver  este procedimiento se atribuye a esta Delegación 
Territorial, en relación al Decreto 300/2022 de 30 de agosto, por el que se modifica el Decreto 226/2020, 
de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la 
Junta de Andalucía (BOJA extraordinario núm. 29, de 30 de agosto de 2022).

Esta Delegación Territorial, en virtud de las disposiciones citadas y demás normas de general y 
específica aplicación y por Delegación

RESUELVE

Dar  por  finalizada  la  Actividad  Arqueológica  Preventiva,  Prospección  Arqueológica,  en  el 
Proyecto de construcción de balsa de almacenamiento de agua para riego promovido por la Comunidad 
de Regantes de Fuente Palmeras (Córdoba) en las parcelas 46 y 32 del polígono 38 del T. M. de 
Hornachuelos (Córdoba), con las siguientes prescripciones:

1.-La ejecución del “Proyecto de construcción de balsa de almacenamiento de agua para riego 

promovido por la Comunidad de Regantes de Fuente Palmeras (Córdoba) en las parcelas 46 y 

32 del polígono 38 del T. M. de Hornachuelos (Córdoba)”, deberá someterse una Actividad 

Arqueológica Preventiva tipo Control Arqueológico de Movimientos de Tierra.

2.-Deberá  aportarse  copia  de  la  planimetría  resultante  de  la  actividad  en  formato  digital, 

concretamente en formato estándar de archivo de datos de programas CAD .dwg o .dxf en 

sistema de coordenadas ETRS 89-UTM 30N y con altitud ortométrica, siendo recomendable que 

la delimitación cartográfica del ámbito de la actividad arqueológica y sus resultados se presenten 

preferentemente en un archivo shapefile, igualmente en proyección ETRS 89-UTM 30N (EPSG 

25830).

Consejería de Cultura y  Deporte

Delegación Territorial en Córdoba
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Para la ejecución de la obra proyectada habrá que estar a lo dispuesto en el artículo 50 de la  
citada Ley 14/2007, de 27 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía:  La aparición de 
hallazgos casuales de objetos y restos materiales que posean los valores propios del patrimonio  
histórico andaluz deberá ser notificada inmediatamente a la consejería competente en materia de  
patrimonio histórico o al ayuntamiento correspondiente, quien dará traslado a dicha consejería en el  
plazo de veinticuatro horas. en ningún caso se podrá proceder sin la autorización y supervisión  
previa de la consejería competente en materia de patrimonio histórico a la remoción de los restos o  
bienes  hallados,  que  deberán  conservarse  en  el  lugar  del  hallazgo,  facilitándose  su  puesta  a  
disposición de la administración.

Contra la presente Resolución,  que no pone fin a la vía administrativa,  podrá interponerse 
Recurso de Alzada ante la Consejería de Cultura y Deporte en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél  en que tenga lugar la notificación del  presente acto,  de conformidad con lo 
establecido  en  los  artículos  121  y  122  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

EL  DELEGADO TERRITORIAL 
Eduardo Lucena Alba

Consejería Cultura y Patrimonio 

Histórico

Delegación Territorial en Córdoba
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Deporte

Delegación Territorial en Córdoba

Consejería Cultura y Patrimonio 

Histórico

Delegación Territorial en Córdoba
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